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Se suscribe á esté périddico, que saíe 
los martes y sábados ^ y consta cada hd-
inero de un pliego de imprésion cuando 
menosj en la imprenta Real , calle de 
Santa María la Mayor númi t88', á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se-
fiores suscriptúres de esta eiudadi 

Se admiten suscripciones para fuera ¿é 
ésta capital á 8 rs. vn. franco de pofteSi 

Los artículos y avisos no oficiales sé 
recibirán éii la misma oficina é injerta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende ia Real orden de áo de 
abril ú l t imo; pero deberán v e n i í franCoSj 
é igualmente las i-eclainacioneSi 

B O L E T I N OFÍCIAL DE L A PII,OVÍ^CÍA DE ZAüACiOZA, 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Real Acuerdo de !a Audiencia dé Aragón. Por 
el Exento. Sf. Secretario de Estado y del Despa
cho dé Gracia y Justicia se ha dirigido al Sf. Re
gente de esta Audiencia con igual fecha de 6 de 
este tries este Real decreto. 

Minis te r io de Gracia y Justicia.=:Cori esta fecíiá 
se ha servido S. M . la REISA Gobernadora dir igir
me el Real decreto í igu ien te í 

D o ñ a ISABEL i l , , p o r ¡a Gracia de Dios , RF.INÁ 
de Castilla ^ d e - L e ó n , de A r a g ó n , de las Dos Si-
c i l i as , de Jerusalen , de Nava r r a , de Granada j de 
T o l e d o , de V a l e n c i a , de Galicia , de Mal lo rca , de 
Sevi l la , de Cerdena, de C ó r d o b a , de Córcega , de 
M u r c i a , de Menorca , de J a é n , de los Algarbes, 
deAlgeciras, de G i b r á l t a r , de las Islas de Canaria?, 
de las Indias orientales y occidentales, Islas y 
Tier ra firme del Mar Oc tano ; Archiduquesa d é 
Austria j Duquesa de B o r g o ñ a , de Brabante y de; 
M i l á n ; Condesa de Abspurg , Flandes, T i r o l y 
Barcelona; Señora de V i z c a y a y de Mol ina & c . & c . 
y eil su Real nombre Doña . MARÍA CRISTINA de 
Borbon, cónlo REÍSA Gobernadora durante la menor 
edad de M i excelsa H i j a , á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Q ü e habiendo 
juzgado conveniente al bien de estos Reinos p r e 
sentar á las Cor tés generales, con arreglo á lo que 
previene el a r t ícu lo 33 del ESTATUTO RÉAL , un 
proyecto de ley relativo á la abol ic ión del V o t o de 
Santiago, y habiendo sido aprobado dicho proyecto 
de ley por arribos Estamentos, como á continuar-; 
cion se empresa; He tenido á b i e n , d e s p u í s de 
eir el dictárneit del Cortsejo dé Gobierno y del 
dé Min i s t ros , darle la sanción Real. 

»* Las Cortes generales del Re ino , después de 
mhét examinado con el debido d e í e h i m i e n t o , y 
observando todos ios t rámites y formalidades pres
critas, el asunto relativo á la abol ic ión del V o t o 
de Santiago, que por órdert de V . Mí de 25 de 
Agosto ú l t i m o s y conforme eon lo prevenido eíí 

íos ártíctiios 30 y 33 del E s t A t u f ó REALJ í e s d f 
me t ió á su examen 3' d e l i b e r a c i ó n , presentan res
petuosamente á V . Mi el siguiente .proyecto de lejíj 
para que V . M1. se digne, si lo tuviete á b k r j j 
da r l é la sanción Real . 

Ar t í cu lo 1.° Quedan abolidas desdé el dia eri 
qué se publique como ley el presente proyecto 
las prestaciones de pan y v i n o , cónocídas cOn el 
nombre de Voto general y particular de SántiagOj 
cualesquiera que sean lá dignidad, co rporac ión j esr 
tablecimiento ó persona que las perciban. 

A r t ; 2." Las prestaciones devengadas hasta el 
día señalado en él a r t ícu lo a n t e r i o r s e pod rán ha
cer efectivas por los respectivos par t íc ipes á q u i e 
nes corresponda para invertir las en los objetos de 
su ins t i tuc ión. 

A r t . 3.0 Quedan suprimidos désdé dicha é p o 
ca los juzgados pretOctóres del. Voto dé Santiago, 
Los juicios pendientes para hacer efectivas las pres
taciones de dicho V o t o , ó el cumplimiento dé obli* 
gacionés emanadas de e l s e , con t i nua rán hasta sti 
teí-minación, con arreglo á las, leyes ,„ ante, los com
petentes juzgados de la Real j.uwsdiccion orniñá,-
r i a , admi t iéndose á los interesados las apelacJoilei 
para ante los respectivos tribunales superiores. 

A r t . 4.0 Los juicios q ü e se entablen después dé 
publicada la abol ic ión dél V o t o á v i r tud de pac-* 
tos ó convenios anteriores,, Se sustanciarán en igual 
fonria ante los mismos juzgados ordinarios cotnr 
pe temes. 

A r t 5 .°' Los actuales ind iv idüos cleí, venefabls 
Cabildo de ta Santa Iglesia de Santiago poseedores 
de pfebendas, cationgíaS y beneficios , dotados eil 
parte con los productos del Voto, , t end rán o p 
ción á, canongías y prebendas de igual clase va.̂  
cantes ó que vacaren en las demás iglesias d e l 
R e i n o , sujetándose al pago de, medía gnata.,, anua
lidad y d c í i c h o s qüe, causen las vacantes en ta, par
te respectiva a l aumento de renta que, ádqu ie ra i l 
por la o p c i ó n , según está prevenido por casos 

.semejames por el articula 9 de lá Beal cedul* 



de 26 ié Febrero de 1802. 
A r t , 6.° Aíiinisrno el Gobierno tendrá presen-

íes coa el propio fin , y bajo las mismas reglas, 
á lo i canónigos y prebendados de Ov iedo , M o n -
d o ñ e d o , Orense y L u g o , que sufrieren perjuicio 
po r ¡a supres ión del V o t o . 

Ar r . 7.0 P i é v i o el conocimiento oportuno de ks 
atenciones de la fábr ica de ia Iglesia de Samiago, 
y del déficit que le resulte por ia supresión del 

; V o t o , «e señainrá c i fondo por el que deban sa-
t is íacerse aquellas. 

A r t . 8 ° E i M . R. Arzobispo de Santiago en 
u n i ó n con el Gobernador c i v i l , teniendo en con
s iderac ión las rentas, propiedades y edificio del 
Real l í o sp i t a l de Santiago, p r o p o n d r á n á S. M . 
por el -Ministerio competente los medios de formar 
un Esrabieciniiento de beneficencia para socorro y 
o c u p a c i ó n de los; menesterosos 6 indigentes de la 
T r o v i n c i a , sin perjuicio de dar hospitalidad á los 
peregrinos que se presentaren con los documentos 
convenientes. 

Ar t . 9.° Quedan sin efecto todas las pensiones 
que gravitan sobre los rendimientos del V o t o de 
"Santiago ; y si hubiere algunas procedentes de t í -

• l u l o oneroso ó con destino á Establecimientos de 
'fceneficencia ó literarios, serán impuestas sobre otras 
rentas ecleíiásticas ' ." 

Sanciono, y ejecútese,=:Yo la REINA Goberna-
¿ o r a . = : E s t á rubricado de la Real Mano.=:En el 
Pardo á 5 de Noviembrede 1834.=Cotno Secreta
r i o de Estado y del Déspr.cho Universal de G r a 
cia y Justicia de España é Indias , Nico lás Masía 
G a r e l i y . , 

Por t an to , mando y ordeno que se guarde, c u m 
pla y ejecute la presente ley como ley del R e i 
n o , p romulgándose con la acostumbraba solemni
d a d , para que ninguno pueda alegar ignorancia, 
y antes' bien sea de todos acatada y obedecida. 

Te t id ré i - io entendido, y d i spondré i s lo necesario 
á su cumpl imiento . r rYo la REINA Gobernadora.= 
Es t á rubricado de la P>eil Mano. 

Lo que de Real orden comuico á V . pare 
inteligencia de y demás efectos 
consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á 

• Y , muchos años. E l Pardo 6 deNoviembre de í'834. 
¿ r N i c o l a s María G a r e l i y . 

Visfo y obedecido por el Real .Acuerdo m el ge
neral celebrado en el dia de ayer , ha mandado SÍ 
guarde I y cumpla, y que para este fin se circule d 
los Corregidores, Alcaldes mayores y Jmtkias de los 

•pueblos de este Reino f o t medio del Boleíin oficial 
¿ie cada Provincia ; lo que'asi ejecuto d los corres
pondientes en esta Ciudad y fu/blos de esta Provincia 
de Zaragoza. Zaragoza y Uovicmbre -28 de 1 %m¿l.,zá' 
Anton io Nasarre de Lfetosa. 

Gobierno civil de la Provincia de "Zafagosa". 
E n la c i rcniar de 26 de Sel i tmbie t í h w 

010 inserta en el Bole í in oficial l iumero 26 p re -
« í n e á los Ayuntamientos lo conveniente pareoite 
verificasen ei pago del importe tíe la suscricion á 
(didio pe r iód ico en ios t é r m i n o s y épocas- p i ( f i 
ladas en la contrata establecida por orden del su-
pretno Gobierno . 

¿ i n m b a r g o del. mucho t i e m p o qtie^ha í i s n s -

curr ido y 'de las medidas persuasivas, de que 
me he valido , he visto con semimicnio la i u u o -
lencia y aun abandono de 111 tuhes Ayuntamien
tos , que sordos á la voz de mi Autoridad han des
cuidado un pago del cual pende la es iabü idád de 
dicha contiata tan económica á los intereses _pú
blicos como recomendable en todos sentidos. En 

.su consecuencia y en v i r tud de las justas m a n i 
festaciones del Sr. Contador p r inc ipa l de Propios 
como garante que es dicha Dependencia á su ob-

-servapcia, y . de las continuas reclamaciones del 
Empresario; prevengo, por ú l t ima vez-que si esj 
el improrogable l é imino de ocho dias no satis
face ¡v los Ayuntamienios cuanto se hallaren adeu
dando, tanto de la actual contrata como de !a 
que finó-en 30 de Junio ú l t i m o , acorda ré apre
mios á expensas de las corporaciones morosas y 
ademas «e les eidjira la nui l ia de cinco ducados 
mcincomunadamente, para lo cual d i r ig i ré á los 
Caballeros Corregidores notas ¡espresivas de t o 
dos los pueblos que se hallan en el citado des
cubierto. Zaragoza 5 ds Diciembre de 1834,= 
Pedro Clemente Ligués. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

Zaragoza 3 de Diciembre de 1834, 

jO Santa Religión cuan eres bella 
Cuando de amante paz eres ia estrella! 

Pérez del Camino, Poema de la opinión. 

Tenemos á la vista una pastoral del l imo. Sr. Obis
po de faca, que quis iéramos trasladar ín teg ra á nues
t ro periódico ; porque no hay en toda el la una idea, 
n i una sola p a l a b r a , que no respire aquel celo y 
aquel e sp í r i t u verdaderamente Apostól ico , por el. 
•cual han sido y son venerados como grandes tantos 
Obispos y Padres de. la antigua Iglesia : pero y a que 
no podamos por ser demasiado larga para un papt l 
de tan estrechos l ími tes , no queremos dejar de copiar 
á nuestros lectores dos trozos, que marcan bien las 
ideas de este verdadero Apóstol . ] Ojala todos sus 
hermanos Pastores hubieran predicado la misma doc
t r i n a • y n i hubieran dado motivo de escándalo á Jos 
poco seguros en la f é de Jesucristo , n i t endr ían que 
arrepentirse de haber declarado por ancianos á mu
chos Ecles iás t icos que por su ignorancia nunca fue
ron sino muy n iños , y por su espí r i tu poco pacifica 
debieron reputarse por jóvenes muy atolondrados\ 

Hablando, pues, de Ies cristianos descarriados de 
l a f e dice el l imo. Obispo de Jaca : 

«Sean ellos ateístas de condiieta, 6 de principios pu-
rsnneiUe políticos ó religiosos : M i corrzon ensanche ia» 
alas para abrazarlos: No oe escandalicéis como' paitm-
ios, ni cerno farifecs. mi eerazon con (oda mi sima Ies 
ama ; poique Dios no'aborrece a! btmbre sino al vicio, 
á Ja culpa, al pecado, si crimen <;i:'e se debe precavec 
sirtes qi'e se cerneo , y corregir dtspi'es de cometido, 
por e) bien del irñfiro que le ccir.ciieS, y para consue
l o ce tedos sus fenejanits ; y ver si puedo cciruoicar-
les luz a fu ceguera, robusíez á su visia y confianza en 
la divina Previdencia. 

T pora p e n i i a d i r al clero de ¡u Diócesis de la 
prchibicicn que tiene de t i m a r atinas abandonanda 
sus iglesias, le dir ige ¡as siguientes razones : 

üduJar á Jos Príncipes cea ia lisonja d« ofrecimieB-



3 
(os 6 servicios Impropios, ágenos , y aun reprobados 
al vasallo , contemporizar con la pleve cuando en sus 
arrebatos ó furores exige ó pide lo que las leyes eter
nas y temporales proscriben, siempre ha sido calificado 
de arnbiciüis cortesana, y cobarde pusilanimidad , y por 
lo mismo mas indecoroso á todo Eclesiástico, cualquiera 
que sea su grado, dignidad ó gerarquía. Tened esto en
tendido , mis amados uiocesanus , teaedlo entendido ( y 
que vuestro Obispo de;o3ta la guerra que á mano armada 
íiágán ios Eclesiásticos , sea cual se fuere el partido que 
defiendan , entrándose voiuntanamente en ella, ó pretes-
tando haber sido violentados ) para leer con despreocu
pación ú oir de vuestros Párrocos y demás Sacerdotes 
í o confeoido en esta pastoral, con motiv» del Jubileo 
concedido por ei Sumo Pontífice , y con motivo de la 
urgeacki de participar las diligencias digna y religiosa
mente para ganarle , y de que Dios dando sus socorros 
celestiales ponga fin á los males que afligen no solo á la 
Iglesia, sino á todo el género humano. 

üno de los mayores es abandonar • cada cual la cem-
' pliiia satisfacción de las obligaciones de su cargo , por 
ocuparse en las contrarias al estado que profesa ; asi es 
que el mayoral, pastor, ó zaga!, que abandonando las 
obejas del ganadero, las deja sin custodia y dirección, 
es responsable de las que son robadas, se envenenan en 
pastos dañinos, enferman en situs húmedos , y de las 
que devoran, yeren j, y dispersan los lobos : Si esto su
cede con ¡os cuadrúpedos ¿cómo se escusará el eclesiás
tico tomando empleo, aunque sea honesto de su natura
leza, por el cual abandona la grey de Jesucristo ? j Có
mo se escusará si toma empleo que le está prohibido por 
Dios, según consta en la disciplina eclesiástica de todos 
•los siglos, en los concilios , y decretos de los romanos 
Pontífices ? En esta prohibición se halla comprendido 
todo eclesiástico que maneja armas para hacer la guerra. 

Las dos espadas, que se bailaron en el Colegio apos
tólico en la noche de la cena , compradas por orden de 
Jesucristo, no pueden servir de pretesto á los eclesiás
ticos para ser guerreros, á vista de la agria reprensión, 
que dió Jesucristo á su vicario Pedro, según a» lee el cap. 
B6 v. 51 de S. Mateo, y clarísima explicación de S. Agus
tín contra Fausto tomo 6.° (para mi libro a8 cap. 70.) 
tampoco puede servirles de escusa , que varonas de san
tidad conocida se hallaron en los'ejércitos contra infie
les, que santísimos Prelados, asistieron á las guerras lle
vados del celo del cristianiímo : porque está claro, que 
no todas las obras de los varones santos fueron santas 
n i loables, y es cierro según S. Pedro Damiano lib. 4.0 
Epkt.3 9. á Olderico , que ni S. Pedro obtuvo el Prin
cipado apostólico porque negó á Cristo , ni á David se 
le concedió el espíritu de profecía por su flaqueza con 
Befsabé; ni por el homicidio de Urías: Las obras malas 
é buenas se califican de tales, no por la alteza ni pequenez 
del que las ejecuta, sino por su intrínseco valor, y na
da mas debiendo estar por lo que hicieron y sintieron 
comunmente ios Padres, ios Doctores y tantos Prelados, 
que á lo que alguno que otro práctico llevado de su ge
nio , ó de un celo ardoroso , y con objeto á üus ojos 
laudable, de que ó satisfarían al Señor en vida, ó les ha
brá pedido cuenta después de su muerte. 

Yo no tengo dificultad en la autoridad que tiene el-
romano Pontífice en lo espiritual ni en lo temporal co
mo Monarca y Soberano, para atender al bien de las 
almas , de que es común Padre , y á la conservación y 
defensa de los Estados y dominios, que forman el patri
monio de la Iglesia y su soberanía: Sin mezclarme á 
disputar cuando y como por derecho natural se permi
te el uso de las armas , que están prohibidas por leyes 
«clesiásticas , y confesando de lleno ¡a autoridad da dis
pensar en estas el romano Pontífice j siempra leerá coa 

gran respeto aqueílas palabras de S. Pabfo ¿ los Coría-
tios cap. 6.° v. 14. • Omnia mi l i cen t , ied non. omnra 
expediunt; siempre advertiré con S. /igustiu, que Jesu
cristo vencía el mundo sobervio , no por la atrocidad 
de pelear con armas de acero ó fuego , sino con la hu
mildad de padecer sobre el leño de la cruz, y notaré con 
San Pedro en su primera carta canónica cap. a.0 v. . 
43, que lejos de amenazar cuando padecía se entregó el 
Salvador voluntario al que injustamenfe le juzgaba, te
niendo á la mano traer en su defensa imimeraoles legio
nes de ánaeles. 

Sobre que la guerra les está prohibida á los eclesiás
ticos, diré qu= Dios no permitió á David edificar el 
templo, porque sus manos estaban teñidas con la sangre 
.derramada en, ¡Os. combates. Léase el lib. í.0 del Para-
lipomenon cap. a i . v. 8.° ; Parece increiblé que en la 
ley de Gracia conocida su mansedumbre y amabiüdad, 
haya entendimiento tan corto y tan escaso de luces qfu« 
pueda permitirse ¡a oponión que eí Eterno Padre reci
birá con semblante benigno ei Sacrificio incruento de su 
Hijo de las manos sangrientas de un eclesiástico : Mé
dico eres le dirá con S. Pablo , de las almas; tu em
pleo es no herir , sino curar ; tu oficio es sanar las l la
gas , pero de ninguna manera hacer htH-idas; no cumpli
rá con su obligación el eclesiástico, empuñando ¡a espa
da par^ matar los culpados, dejando vivas las culpas; 
ni es buen maestro de mansedumbre el furor belicoso 
para enseñar la vaíentia acreditada de la humildad evan
gélica. 

La moderación de las pasiones no se abiene con la 1N 
cencía y desenfreno de los tumultos prohibidos ^ la gen
te vulgar, mucho mas á los eclesiásticos, que no los po
demos promover sin estorvar la paz que predicamos ; y 
sin que se nos reconvenga que hablamos de modestia y 
mansedumbre a¡ mlímo tiempo que procuramos la fama 
de valerosos, darramando la sangre de nuestros herma
nos. 

Los Padres de la Iglesia S. Juiw Crisósíomo esponien-
d o l a carta cancímoa á T i t o , y ía segunda también ca-, 
nónica á los corintios ; S. Gregorio sobre el primero de 
los Reyes ; S. Basilio en la oración 13 ; S. Pedro Da
miano en el lib.- 4. 0 y carta 9 á Olderico ; el Nacian-
ceno en la oración 14 y versos á los Obispos; S. Ambro
sio en el l ib. 5. 0 de las Epístolas; el Niseno en la v i 
da de S. Gregorio Taumaturgo , y otros Padres contes
tes nos reconvienen á los eclesiásticos como de un c r i 
men horrendo cambiar el Ministerio Sacerdotal, Parro
quial y Pastoral, todo de dulzura mederacion y templan
za , con los horrores de Marte ; que se trueque el pelli
co y la zamarra pasloril por el peto acerado ; que deje
mos perder las hondas por coger la carabina; que se per
mute el báculo ó cayado pastoral por la lanza ó fusil. 

Los sagrados cánones en que se prescriben las prendas 
de los que debemos asistir á los Altares de Dios, á apla
car su ira con oraciones y sacrificios, y pastorear y con
ducir las obejas del rebaño del Salvador, nos prohiben 
incorporarnos en las huestes para formar batallones , y 
engrandecer ejércitos , que dén batallas arremetiendo á 
las obejas del vecino, y dejando abandonadas las del pro
pio rebaño. Leed mis amados diocesanos en el derecho 
canónico los cap. Quicumqua clericus—cap. clerici. cap. 
quicumque ex clero 23. q. 8. c. sententiam. cap. Ne 
clerici vel Monachi. cap. Reprehensibile, cap. Quo usu 
23. q. 8. cap. Quod indubiis de poenis; en donde se de
muestra hasta la evidencia la explicación de aquel 'céle
bre pasage de la segunda carta canónica de S. Pablo á 
los Corintios cap. 10 v. 4. 0 que dice, arma m i l i c i a 
nostre non sunt carnalia , sed potentia á Deo. Glosa
do por S. Juan Crisóstomo con la finura y delicadeaa 
que le es propia: y si todavía les quedasa duda á ai» 



pullos Koíesiásíícoí, que elevados al Ministerio santo cdh-
í e r w n ínclioacion-á la virtud de la fortaleza , y calen-
•Jados a sus fuegos, prefendén hacer Un gran Servicio á 
la reiigion y á la Iglesia , armados de cotas de malla , 
de IHIIZSS , de 'fósiles , bayonetas y demás instru-
üieiítos de la crueldad humana , cuando no los emplea 
Ja justicia para cástigar ios crímenes incorregibles, para 
conservar e! orden interior, y defender el íástado de ios 
'atciques esteriores: Si pareciese repito alguno , mis ama
dos diocesanos, que ios' reconvenga por él espíritu de man 
sedumKré, ó quiera zumbaros que los eclesiásticos de es— 
"le ÜDispado no han tomado las armas, ni han promovi
do, fomentado , ni cooperado al alzamiento contra la 
RRINA menor de edad , contra el Gobierno de su ¡M*-i 
DRS , f-or el Testamento del Señor D . FERNANDO V i l , 
que en paz descanse ; contestadles y responderles con fir-
'meza coft lo que se lee en la oración, que sirve de preám
bulo al Concilio genera! \ f , celebrado en Letran, em
pezado en el año i ¿ i 2 , bajo la Santidad de Julio 11, y 
concluido eñ ' ¿ i ? , gobernando la Sta. Iglesia católica 
el Sumo Pontífice l-eon X ; de cuya ecumenicidad no du
da el célebre controversista y Emmo- Cardenal Belar-
njino , dice asi la oración Insiouada.rdEl Señor diá á 
entender clarísimamente que las victorias ó triunfos de la 
antigua Iglesia, á saber de la Sinagoga, y que las victorias 
de ia iglesia ftioderna fundada por'el Salvador con su pre
ciosísima sanare , pendían de la virtud, y fto del hierro: 
que peleando con las armas de la piedad eran vencedo
res los fieles; y estos quedaban vencidos lidiando con ar
mas de acero ó fuego ; que luchando estas perdían en ia 
tía npaña , y ofreciendo sacrificios en los Altares , gana-

. ban, ó triunfaban: que la Iglesia militante se apoderó de 
la Africa, toirró la Europa, y avasalló casi toda ¡a Asia, 
no por la fuerza , no con grandes ejércitos n i escuadro-
íí&s , no con batallas dadas con el hierro y el fuego ; si-< 
tío con los actos heróicos d« las virtudes verdaderas, con 
la 'fitina y buen "olor de Santidad, que son las armas efe» 
caces con que nuestra reli-gion católica rodeó el orbe, 
fá rodúciendo trivnfaílte y victorioso duicémeníe entre 
lói gentiles él lábaro de la santa cruz. Pero desde luego 
qué se cambiaron Jós arheses de su espíritu inflamado'en 
caridad por acer ados petos y corazas , dagas y ianzas, 
perdió una gran parre del Imperio , que le hablan ad
quirido á precio de sus vidas aqueílps doce Capitanes de 
buena fama escogidos del Salvador; para avasallar la re
dondez de ia tierra á beneficio del fuego, que descendió 
sobre ellos en él cena'culo, no para reducir á pavesas n i 
cenizas los dones con que Dios enriquece á los hombres, 
ño para dividir á estos eii discordias n i partidos, y si 
para dulcificar sus corazones, para arreglar sus pasio
nes , para -Concitar Í'-US intereses, para "fijar las bases de 
la paz interior del hombre consigo* mismo, la paz de SUS 
convecinos, la paz civil con todos los compatriotas y la 
paz política con rodas las naciones. 

Quis iéramos que el Sr. G a r e í t i se persuadiera de 
'las ro/./asfets faerzks de este emineWte Prelado, p a t a 
lque eii la pr i lherá . ocasión lo cargase con el peso de 
Zih arzobispado, d m i e pudiera, servir con mas ©e«-
ttt jas é 4a iglesia .y a l Estado. 

M d ñ Regia con toda la solemnidad que puede ape
tecerse en los juicios-, sin por eso haberse omitido 
ia rapidez que tan necesaria es en delitos de igual 
naturaleza. E l reo se hallaba convicto de haber sido 
uno los principales agentes de la facción navarra, 
y el poder ío de su casa, sus riquezas é influencia en 
el pais le habían-hecho persuadirse que el rayo de 
ja ley no podía herir su cabeza. Sin embargo, cuando 
unas autoridades contó el E x c m ó . Sr. General e-n 
Gefe y Sr. Comisario Regio se hallan colocadas al 
frente "de una prov inc ia , dii ici le 's evitar el terfíble 
golpe de la just icia, y en vano esperar la i m p u n i 
dad de conjideraciones personales. E l publico ha 
quedado satisfecho cotí esta tgecucion;, porque ha 
focado con la mano que una misma es la \ t y para 
el pobre que para el r i co , idént ico el proceder, 
igual el castigo. ¡Cuan tos males se hubieran evitado 
si desde e l .p r inc ip io de la insur recc ión se hubiese 
procedido con este saludable rigor , ó por mejor 
decir , inflexible justicia! A h ! pero entonces no 
estaba -Mina, rio estaba Garc í a Suelto. 

(JS. '¡0. de Pamplona.} 

PAMPLONA. 

Uotit tas del 12 de ^SóVie'ñrhre. 
H o y ha SaíÁéé i;i pena Pi dinaria de .gartoté D o ñ 

Pablo Mode t , vecifio de % t i u d í í d de Estella, cuya 
Causa ha sido sustanciada en el t r ibuna l de la conu-

Z A R A G O Z A ; 

Vilorta a8 de Koviembrí. 
A y e r 'recibimos la agradable n o t i c t i <de que ÉÍ 

'general Górdova sostuvo dos acciones en las inme
diaciones de Santa C r u z de Cair.pezu el día 25 con 
la facción alavesa á la que 'estaba incorporado B a 
silio con los castellanos y cinco compañías de guias 
que vinieron del valle de Santa Qctíb á disputar al 
general el paso de-Arquijas al que pudo llegar este 
poco antes que aquellos: en ambos ataques fueron 
los facciosos batidos, dispersos y perseguidos con 
tesón hasta las siete de la noche desde las doce del 
día -que tuvieron -pr incip io . Las tropas leales se con
dujeron con el ardor y entusias-mo propios de la 
causa de la idolatra-da Isabel que defienden, toman
do á la bayoneta las posiciones fuertes que o c u 
paban los rebeldes, quienes aunque liacian aspec
to de defenderlas las abandonaba'n ;sín empeñarse 
en detener á nuestros Valientes^ í f l té í ' in el general 
Cordova estiende 'el parte circunstancial cíe estaá 
acciones podemos asegurar que por las noticias r f i -
cibid'as en esta se sabt- que los-facciofos dejaron ten-
á\éo% en el campo 70 muertos sin poderse asegu
rar el numevo de heridos que fue mucho mayor 
que se les cogieron 29 prisioneros entre ellos un 
t i tu lado oficial y e l cirujano del bata l lón de V i -
llarreal. La d i spe r s ión -de l primero y tercer bata
llón rebeldes fue tan completa que debieron su sal
vac ión á la entrada de la noche y á que pudieron 
tHeterse en una barrancada montuosa. En Santa Cruz, 
Drbiso y 5. R o m á n han sido sorprendidos los hos
pitales de los facciosos y se ha sacado de ellos á 
•nuestros prlsioTieros de la acc ión de l 27 de oc tu
bre 'ul t imo. • 

- - L a facción v izca ína ha vuelto ;í situarse en A r -
ra t i á mandada por un tal G ó m e z (andaluz) y hom
bre de mucha edad, únicas circunstancias que se sa
ben de -ei. Eraso aburrido de la insubord inac ión y 
absoiu'ta falta de disciplina de los vizcaínos ha de
jado el mando y se ha vue-l-t-® a Navarra. 

\ B . 0. de Vitoria.) 
I M P R E N T A R E A J L 


